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Las exportaciones efectuadas desde el uno de julio de mil no
vecientos sesenta y tres hasta la publicación del presente De
creto eñ el «Boletín Oficial del Estado» se beneficiarán del 
régimen de reposición, siempre que se haya hecho constar en las 
licencias de exportación y documentación necesaria para el des
pacho la oportuna referencia a este régimen.

Artículo cuarto.—La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho que el interesado se acoge al régimen de re
posición otorgado por el presente Decreto.

Las importaciones habrán de solicitarse dentro del año si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará á contarse a partir de la fecha de la publicación 
del presente Decreto en el «Boletín Oficial del Estado», para 
las exportaciones anteriormente realizadas.

Artículo quinto.—Las operaciones de exportación y de im
portación que se pretendan realizar al amparo de esta concesión 
y ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma 
competen

Ai:tículo sexto.—La Aduana, en el momento del despacho, re- 
quisitará muestras de la mercancía que se exporte, así como de 
la primera materia a importar, para su análisis en ej Labo
ratorio Central de Aduanas,

Artículo séptimo.—Para obtener la licencia de importación 
con franquicia arancelaria justificará el beneficiario, mediante 
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías 
COTrespondíentes a la reposición pedida.

Artículo octavo.—La Dirección General de Política Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la nresente concesión.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a hueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio. 
ALBERTO ÜLLASTRES CALVO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios de cierre de tan monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 24 de abril de 1964:

oambiob

OXVIBAB Oomproao?

Pesetas

Vendedor

Pesetas

1 Dólar ü. S. A............ ...............59,775 59,955
1 Dólar canadiense ..... ...................... 55,296 55,462
1 Franco francés nuevo 12,198 12,234
1 Libra esterlina ......... ...................... 167,340 167,843 .
1 Franco suizo ............ ...................... 13,852 13,893

100 Francos belgas .......... ....................... 120,093 120,454
1 Marco alemán .......... ...... .............. . 15,042 15,087

100 Liras italianas ................................. 9,564 9,592
1 Florín holandés ........ ........... ........... 16,559 16,608
1 Corona sueca ............ ...................... 11,634 11,669
1 Corona danesa ......... ....................... 8,665 8,691
1 Corona noruega......... 8,363 8,388
1 Marco finlandés ...... ....................... 18,595 18,650

100 Chelines austríacos .. ...................... 231,323 232,019
100 Escudos portugueses ....................... 208.588 209.215

CORRECCION de erratas del listín de cambios de cierre
de las monedas extranjeras cotizadas en la sesión cele
brada el día 23 de abril de 1964,

Padecido error en la inserción del citado iistin, publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 99, de fecha 24 de abril 
de 1964, página 5255, se rectifica en el sentido de que donde dice: 
«100 Escudos portugueses: comprador, pesetas 208,555; vendedor, 
pesetas 208,182», debe decir: «100 Escudos portugueses: compra
dor, pesetas 208,555; vendedor, pesetas 209,182».

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

DECRETO 106211964, de 9 de abril, por el que se exceptúa 
de las solemnidades de subasta o concurso la contrata
ción por el Organismo autónomo ^Administración de la 
Póliza de Turismoy> de las obras de instalación y deco
ración de la Oficina Nacional Española del Turismo en 
Nueva York.

Por Decreto tres mil seiscientos sesenta y nueve/mil nove
cientos sesenta y tres, de veintiséis de diciembre, se autorizó al 
Organismo autónomo «Administración de la Póliza de Turismo», 
dependiente del Ministerio de Información y Turismo, para 
subarrendar un local en el número quinientos ochenta y ñueve 
de la Quinta Avenida de Nueva York, con destino a la insta
lación de la nueva Oficina Nacional Española del Turismo, con 
efectos a partir de uno de marzo de mil novecientos sesenta 
V cuatro, habiéndose formalizado el correspondiente contrato.

Es necesario ahora proceder a la realización de las obras de 
adaptación del local, asi como las de decoración e instalación 
de la citada oficina, por lo que parece conveniente hacer uso 
de la excepción a que autoriza el apartado duodécimo del ar
tículo cincuenta y siete de la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, en relación con el penúltimo 
párrafo del mismo artículo, y autorizar al Organismo autónomo 
«AcJministración de la Póliza de Turismo» para formalizar el 
contrato de obras de instalación y decoración de la Oficina de 
Información del Turismo de Nueva York por concierto directo, 
cumpliendo, asimismo, lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y uno, cuarenta y tres y cuarenta y cuatro, excepción segunda, 
de la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho de Régimen Jurídico de las Entidades Estatales 
Autónomas.

Existe crédito presupuestario para esta atención en el capí
tulo tercero, artículo quinto, concepto veintisiete, del presu
puesto del Organismo autónomo «Administración de la Póliza 
de Turismo» del presente año para atender la inversión pre
vista.

En su virtud, visto el informe favorable de la Intervención 
General de la Administración del Estado, a propuesta del Mi
nistro de Información y Turismo y previa deliberación del Con
sejo, de Ministros en su reunión del día seis de marzo de mil 
novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Articulo primero.—Queda exceptuada de las solemnidades de 

subasta o concurso, a tenor de lo establecido en el número duo
décimo del artículo cincuenta y siete de la Ley de Administra
ción y Contabilidad, en relación con los artículos cuarenta y 
uno, cuarenta y tres y cuarenta y cuatro, excepción segunda, 
de la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho de Régimen Jurídico de las Entidades Estatales 
Autónomas, la contratación por el Organismo autónomo «Admi
nistración de la Póliza de Turismo» de las obras de instalación 
y decoración de la nueva Oficina Nacional Española del Turis
mo en Nueva York, en el local de la Quinta Avenida, número 
quinientos ochenta y nueve, cuyo presupuesto asciende a la can
tidad de cuatro millones trescientas once rriil pesetas.

Artículo segundo.—^E1 importe total de las obras y decora
ción a realizar se abonará con cargo al crédito del capítulo ter
cero, artículo quinto, concepto veintisiete, del Presupuesto del 
año mil novecientos sesenta y cuatro del Organismo autónomo 
«Administración de la Póliza de Turismo» destinado a los gastos 
de instalación de Oficinas de Información del Turismo en el 
extranjero

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Inl&rmaclón y Turismo. 

MANUEL PRAGA IRIBARNE

DECRETO 1063/1964, de 9 de abril, por el que se exceptúa 
. de las solemnidades de subasta o concurso la contrata

ción por el Organismo autónomo «Administración de la 
Póliza de Turismo» de la segunda fase de las obras de 
construcción de la Hostería del Castillo de Jaé7i

Por' Orden ministerial de dj.eciocho de septiembre de mil 
novecientos sesenta y tres se aprobó un gasto de nueve millones 
novecientas treinta y tres mil trescientas sesenta y cinco pese
tas con ochenta y siete céntimos para, mediante subasta, con
tratar las obras de la primera fase de construcción de la Hos
tería del Castillo de Jaén, siendo adjudicadas éstas por el in
dicado procedimiento.



B. O. del E.—Núm. 100 25 abril 1964 5305

Se precisa realizar ahora, con carácter de urgencia, las obras 
de la segunda fase de construcción de la citada Hostería, cuyo 
presupuesto asciende a ocho millones ciento setenta y siete mil 
setecientas dieciocho pesetas con sesenta y dos céntimos. La 
conveniencia de que la misma empresa adjudictaria continúe 
realizando las obras de la segunda fase es evidente, pues la 
adjudicación a distinto contratista originaría la conjunción de 
dos empresas en la realización de un mismo trabajo de igual 
naturaleza y con carácter simultáneo, toda vez que las obras 
de la primera fase no han sido concluidas.

Por otra parte, el Ministerio de Información y Turismo ha 
declarado de urgencia la realización de estas obras de la segunda 
fase para poder disponer en el plazo más breve posible, de las 
instalaciones de la nueva Hostería, por lo que parece conve
niente hacer uso de la excepción a que autoriza el apartado 
cuarto del artículo cincuenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, para que por el Orga
nismo autónomo «Administración de la Póliza de Turismo» se 
puedan concertar directamente las obras de esta segunda fase 
de la Hostería del Castillo, de Jaén, lo que es conveniente tam
bién por razones técnicas, siempre y cuando los precios unitarios 
sean los mismos de la adjudicación anterior por subasta y se 
realice el mismo porcentaje de baja por el adjudicatario.

Existe crédito presupuestario para esta atención en el capí
tulo seiscientos, artículo seiscientos diez, concepto seiscientos 
once del Presupuesto de Gastos de la «Administración de la 
Póliza del Turismo» del presente año, para atender la inversión 
prevista en el mismo y la cantidad contraída para abonar en el 
próximo ejercicio económico de mil novecientos sesenta y cinco 
será tenida en consideración al redactar el presupuesto de dicho 
Organismo en el próximo año. La contracción del crédito se 
ha realizado de conformidad con lo establecido en el artículo 
cuarenta y ocho de la Ley de Régimen Jtirídico de las Entidades 
estatales autónomas de veintiséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho y las anualidades en que se distribuye 
se hallan dentro de las cantidades asignadas al Organismo para 
el programa de inversiones públicas.

En su virtud, visto el informe favorable de la Intervención 
General de la Administración del Estado, a propuesta del Mi
nistro de Información y Turismo y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veinte de marzo 
de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Queda exceptuada de las solemnidades de 

subasta o concurso a tenor de lo establecido en el número cuarto 
del artículo cincuenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad la contratación por el Organismo autónomo «Admi
nistración de la Póliza de Turismo» de la segunda fase de las 
obras de construcción de la Hostería del Castillo, de Jaén, 
de conformidad con el proyecto redactado ñor el Servicio de 
Arquitectura del Departamento, cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de ocho millones ciento setenta y siete mil setecientas 
dieciocho pesetas con sesenta y dos céntimos, siempre que rea
lice el adjudicatario, por concierto directo, la misma baja que 
se produjo en la subasta, por haber sido calculado dicho presu
puesto sobre los mismos precios unitarios de la anterior adju
dicación de la obra.

Artículo segundo.—El importe total de las obras a realizar se 
abonará en dos anualidades con cargo ai crédito figurado en 
el capítulo seiscientos, artículo seiscientos diez, concepto seiscien
tos once, del Presupuesto de Gastos de la «Administración de la 
Póliza de Turismo». En la primera anualidad, correspondiente al 
presente ejercicio económico, la suma de seis millones ciento 
setenta y siete mil setecientas dieciocho pesetas con sesenta y dos 
céntimos, y en el ejercicio económico de mil novecientos sesenta 
y cinco, la de dos millones de pesetas, haciéndose constar necesa
riamente esta forma de pago y ejecución de la obra en el res
pectivo contrato, con aplicación a las expresadas sumas de la- 
baja a que se refiere el artículo anterior.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

Primera de lo contencioso-administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Madrid, de fecha 6 de diciembre de 1961, por la 
que se fijaba el justiprecio de la finca 1.935 sdel sector Entre
vias, primera fase, expropiada por esa Comisaría General,* ha 
sido resuelto dicho recurso por sentencia de la Quinta del 
Tribunal Supremo de fecha 9 de diciembre de 1963, cuya parte 

í dispositiva dice así:
«Pallamos que debemos confirmar y confirmamos la sen

tencia recurrida de 6 de diciembre de 1961, cuya parte dispo
sitiva se da aquí por reproducida, sin hacer especial condena 
de costas en ninguna de las instancias. Y líbrese testimonio de 
esta Resolución para remitir con los autos del recurso al Tri
bunal de su procedencia a los fines de ejecución y demás- 
efectos. Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Le
gislativa», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 

i y formamos: Esteban Samaniego; Ambrosio López; José Ma- 
I ría Suárez; Evaristo Mouzo; Ginés Pari'a (rubricados).»
j En su virtud, este Ministerio, dé conformidad con lo dis- 
I puesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora 
; de la jurisdicción contencioso-administrativa, ha dispuesto se 
! cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.
! Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
¡ Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 16 de abril de 1964
MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

limo. Sr. Comisario general para la Ordenación Urbana de
Madrid y sus Alrededores,

FRANCISCO FRANCO
fil Ministro de Información y Turismo. 

MANUEL PRAGA IRIBARNE

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 16 de abril de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por 
el Tribunal Supremo,

limo. Sr.: Promovido recurso contencioso-ladministrativo en 
grado de apelación por la empresa «Baranel, S. A.», como ape
lante, y. por el señor Abogado del Estado en nombre y repre
sentación de la Administración; contra sentencia de la Sala

RESOLUCION de la Comisaria General para la Ordena^ 
ción Urbana de Madrid y sus Alrededores referente al 
proyecto de expropiaciones a favor del Ministerio de 
Información y Turismo de la finca de los Angeles, en 
el sector de Ici avenida del Generalísimo.

Determinado por el Decreto de 20 de febrero de 1964 el ré
gimen de urbanización de la zona comercial de la avenida del 
Generalísimo, y reser véndase en ella la superficie que ha de 
ser destinada a la construcción del pabellón de Exposiciones y 
Congresos del Ministerio de Información y Turismo, la Comi
sión de Urbanismo 4c Madrid, en sesión de 12 de marzo pró
ximo pasado, aprobó la ubicación del referido Palacio en solar 
delimitado por las calles del Capitán Haya, prolongación de las 
lineas de fachada de las edificaciones de la acera sur de la ave
nida del General Perón, avenida del Generalísimo y límite sur 
de la manzana cuatro, polígono C, del sector de la avenida del 
Generalísimo^ conteniendo dichos linderos una superficie de 
13.800 metros cuadrados, y disponiéndose en el artículo tercero, 
párrafo uno, del precitado Decreto que,» a la superficie reservada 
se aplique el sistema de expropiación forzosa, declarando urgente 
la ocupación de los bienes afectados por la actuación urbanística 
regulada en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954. "

En su consecuencia, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 52 y siguientes de la expresada Ley, ha de llevarse 
a efecto el levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas comprendidas en el siguiente polígono:

Al Norte, con el Itnderó'^norte de las fincas afectadas, propie
dad de don Alvaro y doña María de los Angeles Ozores Santa 
María; al Sur, con la parte no expropiada de dichas fincas* 
al Este, con la avenida del Generalísimo, y al Oeste, con la 
calle del Capitán Haya.

Siendo de necesidad inmediata la ocupación de las fincas 
que a continuación se relacionan:

Número de finca: Uno. Situación: Avenida del Generalísimo 
(finca de los Angeles). Propietaria: Doña María de los Angeles 
Ozores Santa María. Domicilio: Avenida del Generalísimo, nú
mero 29.

Número de finca: Dos. Situación: Avenida del Generalísimo 
(finca de los Angeles). Propietarios: Doña María de los Angeles 
Ozores Santa María y don Alvaro Ozores Santa María. Domici
lios: Avenida del Generalisimo, 29 y calle de Madrigal (Ciudad 
Puerta de Hierro).

En su virtud, y ae conformidad con lo prevenido en el 
mencionado artículo legal, se cita a los propietarios de la pre
sente relación, así copio a los arrendatarios y titulares de dere
chos reales sobre los terrenos afectados, para que el día 5 de 

I mayo próximo comparezcan a las once horas en las fincas ex- 
I propiadas, los cuales se tendrán por citados, aportando los 
I propietarios los títulos que acrediten el dominio de los bienes 
5 expropiados y advirtiéndoles que de no comparecer o no acre- 
j ditar documentalmente su derecho se seguirán los expedientes, 
í con intervención del Ministerio Fiscal, a tenor de lo dispuesto 
í en el artículo quinto de la referida Ley.
I Madrid, 22 de abril de 1964.—El Comisario general, por de- 
i legación, Eduardo Navarro,


